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DE LA PROVINCIA DE LEON 
P A R T E O F I C I A L 

rrasídeneia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y su 

Augusta Madre y Real 
Familia (Q^ D. G;) cónti-
nüán en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud.'* 

(Qtctt* i»\ dl« 14 de Febrero: 

GOBIBBNO DE PROVINCIA ' ; 

ELECCIONES PR0V1MAIES 
CONVOCATORIA 

' En conformidad á lo dispuesto 
en el art. ' 44 de la vigente ley; 
Provincial 'y usando de la facul
tad'que me conflere el art. 59 
de.la misma ley, he acordado 
convocar á elecciones dé Dipu
tados provinciales en los Distri-. 
tos de León-Murias, I M Vecilla-
Riafio y Ponferrada-Villafran-
ca,- para el domingo 18 de Mar
zo próximo. "' ' 

L a : reunión de la Junta pro-* 
vinciál del? Censo para los efec
tos dispuestos en el art. i * ,del' 

.' Real decretó de Adaptación de 5 
de-Noviembre"de- 1890,'déberá' 
tener lugar el domingo anterior, 

; ó sea-el dia 5, del mismcmes, y 
el éscrutimo general el jueves 
siguiente al domingo xeñalado 
para la vótación." 

"Encargo á los S'res.' Alcaldés 
y demás funcionarios que hayan 
de intervenir en estas elecciones', 
la más estricta observancia de 
los preceptos contenidos en, él 
citado Real decretó dé 5 de No-
vismbre dé 1890 y demás dis-
posicionés vigentes. 

León' 15 de Febrero de 1905. 
• Bl Gob«roa»tor, 

. l i . J e I r a z á z a b a l 

DON LAUREANO DE IRAZAZABAL. 
OOÍÍBNADÜB ClVlt D I BBTA FBO-
VUfOtA. ' 
Hago aaber: Que por D. Tomás 

Valladares, D. José Fe roández , don 
Silvestre Urdía les y D. Gregorio 
Feroáudez , vecinos de . Rueda del 
Aligjraate, .(ifitsL-yjep.rep(S««nta..: 
ción de ¡os vecinos de dicho pueblo 
7 de los de Casasols, Ajuntamiento 

de Gradefes, se ha presentado eo 
este Gobierno una solicitud, pidien
do la concesión de cincuenta litros 
de agua por segundo, derivados del 
río Esla, por medio de una presa si 
tuada eo el canee de d e s a g ü e del 
molino de Cifoentee, con destino al 
riego de varias fincas de su propia 
dad, ecclavadas dentro del' t é r m i n o 
de los citados pueblos, a c o m p a ñ a n 
do el oportuno proyecto, el cual se 
halla de manifiesto al público por 
t é r m i n o de treinta dias, en la Jefa
tura de Obras públ icas de esta pro
vincia, pura oue los que sé crean 
perjudicados, hagan las reclamacio
nes convenientes. 

León 11 de Febrero de 1905. 

L . d e I r a z a z a b a l 

í J U N T A P R O V I N C I A L 
DB INSTBUCeiÓM PÚBLICA DE LEÓN 

Anuncio 
Se hallan en la Secretaria de esta 

Cori-oración los t i tules administra
tivos dé nombramientos interines 
siguientes; 'que los ioteresados puo 
dea presentarse á recoger: • 

D / ' U á n u e l -González Fe rnández , 
nombrado Maestro para la Escuela 
de Tabladas (Vi l laga tón) , con la do
tación anual.de 500 pesetas. 

D. Juan Kodriguez Miguel , para 
la de Sabero (Cistierna), con 500 
pesetas. - : •. ; ' ,'• : ;-

D." Aurea González Mootrino, pa 
ra la de Valtui l le - de Aba jo" (Vdlade -
canes), con 812,60 pesetas. ; ; , : •: ; ; 

León 11 dé Febrero de ;Í9 'I5." : 
SI QoTjwntAot-ünaliaBU, 
:. L . 4e I r a u i n k a l 

'' . • ' ElSéóretario, 
,; A l a B i i e l C á p e l a 

A u d i e n c i a p r o v i n c i a l de IJCÓII 

TRIBUNAL DE LO CONTESCIUSO-AMIISISTRATIÍO 
Presentado eterito por el Procu

rador D. Gregorio Gut iér rez , con 
focha siete de Eaero ú l t i m o , en 
nombre y, representac ión del Ayun 
tamiento de CabaOi.s Raras, inter
poniendo lecutso contencioao-admi 
n i i t r a t ivo , contra resolución del Go
bierno c i v i l d é la provincia, de fe
cha dieciséis de Octubre de m i l no
vecientos t r é s , por la cual ee decla
ra en la discordia suscitada entre 
los Ay untamientos de Sancedoy Ga 
bañas-Raras ' , sobre los terre&os de
nominados «Campo-Ancho y Chana 
de A s p a i , pertenecen si t é rmino 
municipal de Saocedo, y do confor
midad con lo establecido en el ar
ticulo treinta y seis de la ley refor
mada sobre la ju r i sd icc ión conton-

•, cioso-administrativa. se hace p ú 
blico por medio de este anuncio en 
el BOIKTÍN OFICIAL para conocimien -

t i de los que tengan in te rés directo 
en el negocio y q u i c a u coadyuvar 
eu él á la Admin i s t r ac ión . 

Dado en León á diez de Febrero 
de mi l novecientos cinco — E l Pre-
p.doute, Ignacio Vioitez — Por man
dado de sil señor ía , Evelio Mateo 
Alonso. 

* * 
Presentado escrito con fecha siete 

de Noviembre del año ú l t .mo , por el 
l-rocurador D- Estanislao Gut i é r r ez 
Echeverri , en nombre y representa • 
ción de la Sociedad Minera «Hul le
ras de Cistierna,> io to rpoá i endó re
curso contepcioso administrativo, 
contra resolución del Sr. Goberna
dor c iv i l da esta provincia de fecha 
primero de Agosto de mil novecien
tos cuatro, por la cual so o rdenó á 
dicha Sociedad suspender las, obras 
que ejecutaba en terrenos públicos 
pertenecientes al pueblo de Santa 
Olaja, y de cÓLformidad con lo es
tablecido en e l articulo treinta y 
seis de la- ley reformada,/sobre el 
ejercicio de la ju r i sd icc ión conten
cioso administrativa, se lia.ee p ú -

iblico por medio dé este¡ 'anuncio én 
el BÓLSTÍN OFIOML de la^tt i s i a para 
cóuccimieoto de los'que t e u g á o in
terés directo en el negocioi y quio 
ran coadyuvar en él d la Adminis 
t r ac ión . 

Dado en León á diez de Febrero 
de m i l novecientos cioco.—El Pre
sidente, Ignacio Vieitez.—Por man
dado de su señor ía : El Secretario, 
Evélio Mateó Álor.60. - . ' V ~ 

OFICINAS DE HACIENDA. 

AbSIINISTí íACIONDE.HACIENDA 
.. . . DB IA PROVINCIA DB LEÓN--' -

C é d u l a s peraona lea 

Circular . . 

Esta Admio i s t r ac iós Coca rece á 
losSres. Alcaides de esta provincia, 
se r i ryan remit ir sin excusa ni pro 
texto alguno y én el pUzo de tres 
d i a l , una cettifleución en la que 
consto el recargo municipal que 
haya impuesto el Ayuntamiento so
bre las .cédulas personales ps ra este' 
a ñ o , ya sea negativo, si n i o g ú n re
cargo ha impuesto, ó afirmativo, 
procurando por todos. los medios 
posibles, que el certificado sea en 
viado dentro del citado t é rmino de 
tres dias, por ser servicio de c a r á c 
ter urgente y que la Alcaldía y la 
Secretaria han debido cumplir á su 
tiempo siu esperar á que por la pre
sente so les reclame. 

León 11 de Febrero de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Vil/a franca d t l M i r t o 

S ü g ú n me participa Belarmino 
Gorullón González, vecino de V a l 
tui l le de Arr iba , el dia 25 de Enero 
ú l t imo , se ausen tó de la casa pater
na su hijo Manuel Corullóo N i e t o , 
do 18 años de edad, estatura r e g a 
lar; cara redonda, color bueno, pelo 
y ojos c a s t a ñ o s ; viste de pana color 
c a s t a ñ o , calza borcegu íes y lleva 
boina. ' - •. 

Lo que se hace público para que, 
de ser habido, sea entregado á mi 
autoridad. 

Villafranca 6 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Alfonso Meoeaea. 

Alcaldía conslituaoiuil de 
Villadecanes 

Confeccionado el r épar t imie t i to de 
consumes de este Ayuntamien to 
para el año actual, se halla expues
to al público en la S e c r e t a r í a del 
mismo por t é r m i n o de ocho días, ' & 
contar desdo. és ta fecha, á l i n de 
que los contribuyentes c ó m p r e n d i -
des eu el mismo, puedan examinar-r 
lo, y dentro'de dicho plazo, presen | 
tar las reclamaciones que crean pro
ceded tos; 'pues pasado no s e r á n 
atendidas. : 

Villadecanes 7 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Fidel Rodr íguez . 

• Alcaldía constiiúcúmal de •. 
• O a i ñ r o s d e l Rio 

. Se halla de manifiesto a l públ ico 
en la Secretaria .de' e s t é A y u n t a 
miento por t é r m i n o de ocho d í a s , el 
repartimiento.vecinal de consumos,' 
para que los coiitribuyeotos en é l 
comprendidos, puedan hacerlas re- . 
c lamacionés que crean conveoien 
tes; pasado dicho plazo - no serán 
o í d a s . 

Cabreros ilol Rio 8 de Febrero do 
1905.—El Alcalde, CayetanoCachiin 

—— - JüiüADOB 

Don Silverío Olmedillas'de Bezau í -
lls , Juez instructor dé esta v i l l a y 
su partido, ' .' , . . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, llama y emplaza & Francisco Luis 
Ferraras Robles, de 26 años de edad, 
soltero, jornalero, hijo de José y 
Baldi'mera, natural y vecino de Ba
rrio de Nuestra Señora , perteue 
ciento á esto partido jud ic ia l , cuyo 
actual paradero sé ignora , para que 
en el t é r m i n o de diez dias, contados 
desde el siguiente al en que és ta se 
inserto en la Baceta dé Madr id , com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, al objeto de notificarle el 
auto de conclusión del sumario que 
se le sigue por-hurto de una corde
la ; apercibido, que de no verificarlo, 
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• e r i daclarado rebelde j le parará el 
perjuicio i que hubiere logar. 

A l propia tiempo, ruego y encer-
o i todas las autoridades j ordeno 
los ageotee de la policía judic ia l , 

1* busca del expresado procesado, y 
caso de ser habido, lo pongau á mi 
disposicióo eo este Juzgado. 

Dada en La Vecilla i 6 de Pebre 
re de 1805,—Silverio Olmedillas.— 
E l Escribano habilitado, Sisforiano 
Sobgrado. 

Don J o s é AIODBO Pereira, Joea mo-
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en al ju ic io ver

bal de que se b a r í m é r i t o , ha recaí 
do la setiteucia.cuyo encabezamien
to y parte dispositiva dicen: 

»Sentencia.—Eo laciudad de León, 
& veint iuno de Enero de m i l nove
cientos cinco; el Sr. B . José Alonso 
Pereira, Jaez municipal de la mis
ma: visto e l precedente j u i c i o ver
bal, celebrado entre D. Fernando Fer
nández Tejerina,. vec i to de Vi l la -
m a r t í u de Don gancho, demandante 
y D. Pedro Barthe j D." Concepción 
Barthe, vecinos de esta población, 
demandados, sobre pago de c i n 
cuenta pesetas, á que se compro
metieron c ó m o indemutzac ión & los 
gastos que le ocas ionó Ja estancia 
en esta ciudad, con su esposa doña 
Varia Fiorá González , desde el dia 
primero hasta el cinco del actual 
para realizar una venta de casa que 
debió otorgarse en el mes de D i 
ciembre; LO hab iéndose Jlavado á 
efecto,.por no hbber comparecido la 
demandada, con impeaic ión de eos 
tas á los mismos,: por ante m i , Se
cretario dijo:? 

Fallo que debo' condenar y con
deno' á D. Pedro' Bbrthe, pego de 
las cincuenta pesetas,' poique le ha 
demandado D . Fe rnánoo Fernandez 
Teinrioa; absolviendo"de la 'deman 
da á D." Concepción Barthe, sin h a 
cer expresa condenac ión de costas," 

Asi definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, m a n d ó j firmó el e x p í e -
sado S i . Juez, de q ü e ¡ o , Secretario, 
cer t i f ico .—José Alonso Pereira.— 
Ante m i , lüor ique Zotes.» 

Y para publicar en elBoiETÍM OFI-
. OAb dé la provincia, p u n a nibeidia 

de D . ' Concepción Barthe, sé firma 
el presente en Leóu á veinlisiete dé 

. Enero de m i l novecientos c i n c o . -
Josi AlonsoTereira.—Ante m i ; E n 
rique Zotes. : 

Don Domic goQ uerrero Costero, Jnez 
municipal de Satcedo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Beberide Yebra, vecino 
de VilUfranca, de doscientas treio 
ta j cinco pesetas en que fué con
denado en ju ic io verbal D. Valerio 
Librán Guerrero, vecino ae Ocero, 
se anuncia á la venta en pública su
basta, los bienes embargados á d i 
cho deudor, los cuales con su tasa
c i ó n se deacriben, á saber: 

Puetas Ota. 

i 

M v c i l e t 
U n arca-masera, sesetta 

y cuatro maflizae de puja, 
tres cuartales de castalias 
secas, tres idem verdes, nn 
crs t i l lo de mimbre, una re 
ja , una tereruela, un banco 
de sentarse, un cantarero, 
y cuatro gallinas; tasado 
todo en cincuentapesetasy 
•chenta c é n t i m o s 50 80 

Inmieblet 
\ . ° Una casa, de nueva 

cons t rucc ión , planta baja, 
cubierta de losa, de treinta 
metros cuadrados, con un 
solar contiguo de igual ca
bida, y una tierra, también 
u o i d a d e v e i n t i c u a t r o á r e a s , 
que todo consti tuye una 
sola finca, en el sitio de la 
Barrera, del pueblo de Oce -
ro, y l inda al Este y Norte, 
camino; Sur , t i e r r a de 
Agueda Marqués , y Oeste, 
de Ambrosio Riescoyotros; 
tasada en mil ochocientas 
setenta y cinco pesetas... 1.875 > 

3 * Una t ierra, con cas
t a ñ o s nuevos, al sitio de la 
Aparcer ía , t é r m i n o de San 
cedo, de diez á reo t : linda 
Este, m á s de P«dro Carro; 
Sur,de Justina Pé rez ;Oes 
te, camino, y Norte, de 
Gaspar Juan; tasada en cien 
p e s e t a s . . . . . . . . 100 • 

3. * Otra tierra, de dos 
¿ rea? , en la Vallina de los 
Faricos, t é r m i n o de Ocero: 
que linda Este, monte co
m ú n de dicho pueblo; Sur, 
tierra de Luis Guerrero; 
Oeste, de Juliana Guerre
ro, y Norte , de Froilán 
Juan; tasada en cien pe
setas 100 > 

4. " Una linar, en las del 
C u r a , d i c b o t ¿ r m i n o , d e u t ¡ a 
á r ea : linda Este, de Carlos 
A r r o j o ; Sur, camino; Oes 
te, de Eulogio Carro, y 
Norte.deSiofuriauo Rodri 
guez; tasadñ en cien pese
tas 100 » 

El remate t end rá lugar el dia seis 
del próximo mes de Maizo, á la una 
de la tarde, eo esta audiencia, calle 
del Teso; Ocero; no admit iéodose 
postura q u é no cubra las doa ter
ceras partes de la tasac ión fijada, y 
el licitador h t b r á de consignar pre
viamente el diez por ciento. Sa ad
vierte que de los inmuebles no exis
ten t í tu los de propiedad, y el rema-
tanto habrá de suplirlos por los me 
dios que la ley autoriza. 
" Dado en Sancedo á . s ie te de Fe

brero de m i l novecientos cinco.— 
Domingo Guerrero —P. S. M . : A n 
tonio Alvaréz , Secretario. 

ANDNCIOS OFICIALES 

Doo Benjamín Guerrero Arroyo, Re 
caudador auxiliar de la Hacienda 
de la Zona de VilUfranca del B er-
zo en los Ayuntamientos'de Ar-
ga i za y Saccedo. 
Hago saber: Que en v i r t u d de los 

expedientes de apremio seguidos 
contra los contribuyentes deudores 
á la Hacienda en los referidos A y u n 
tamientos, se sacan á pública subas
ta el dia 25 de Febrero p róx imo , en 
el Ayuntamiento de Saucedo y el 
26 es el de Arganza, y hora de las 
diez de la m a ñ a n a , en las casas eon 
sistoriales, las fincas siguientes: 

Ayuntamiento de Á r g t m t 

N i i m . 369.—De D- Francisco Ja 
vier González Campeló, herederos, 
vecino de San Juan do la Mata.— 
ü u n v iña , al sitio de Velarin, t é r m i 
no de dicho pueblo, que mide 8 fa
negas; valorada en 500 pesetas. 

N ú m . 259 —Del mismo, por u r 
bana.—Una casa, en el cusco del 
pueblo de San Jnan ds la Mata, eo 

el barrio de las Casas de la Vega; va
lorada en 300 pesetas. 

N ú m . 740.—Da D." Antoliaa EQ-
riquez, de Magaz de Abajo.—Una 
tierra, en té rmino de Magaz de A r r i 
ba, al sitio de Paradiñae , cabida 13 
áreas y 4 cen t i á reas p r ó x ' m a m e c t e ; 
valorada en 100 pesetas. 

N ú m . 351.—De D. Domingo L ó 
pez Cañedo , de San Juan de la Ma
ta .—Un prado, en el campo de d i 
cho pueblo, mide un área y 35 cen
t i á reas p r ó x i m a m e n t e ; valorado eo 
65 pesetas. Más una v iña , en el Po
yo, del mismo t é r m i n o , cabida de 
un cuartal; valorada en 61) pesetas. 

N ú m . 323 - D e D. ' Elena Vega 
Vega, vecina de Magaz de' Arriba. 
—Una casa, en dicho pueblo, en el 
barrio del Reguera!; valorada en 80 
pesetas. 

Ayuntamiento de Saneedo 
N ú m . 325.—De D. Isidro Santa-

Ha, de Saneedo.—Un prado, al si t io 
de la Vega de dicho pueblo, mide 5 
á r ea s y 45 cen t i á reas ; valorado en 
150 pesetas. 

N ú m . 2 3 8 — De D. José Nieta!, 
herederos.—Una v iña , en la fuente 
de la Mora, al mismo t é r m i n o , cabi
da 17 á r e a s y 92 c e n t i á r e a s ; valora
da en 120 pesetas. 

N ú m . 652.—De D . ' Antonia Oue 
rrero de Vega, de Espinareda — L i 

Karte de soto de uantiagos q u é 
> corresponde, en él soto que hay 

en Vaücen te , t é r m i n o de Saneedo; 
valorada eo 70 pesetas. 

N ú m . 4'.0.—Vicente Sao Migue l , 
de Saneedo.—Tres c a s t a ñ o s , al si t io 
del Espinal, t é rmiu» de dicho pue 
blo, con su terreno; valorados eo 60 
pesetas. 

N ú m . 33».—José P é ' e z , herede
ros.—Un prado, en. Campoferreiro, 
t é r m i n o de S ' n ^ H n , cabida" 8 á reas ; . 

.valorado en 150 pesetas. • 
N ú m 365 Manuel G a r c í a . — 

Una tierra, sembrada de centeno, en 
el hondo de la Chana, eo las Suer
tes nuevas, t é r m i c o de Saucedo, ca
bida 33 á r ea s ; v.ilorada en 70 pesetas. 

N ú m . 397—Severiano. Sao. Mi 
guel.—Una tierra, en el B m e d o de 

.dicho t é r m i n o , mide un cuartal ; va 
lorada en 20 pesetas. -

. . N ú m . 197.—RosaGónzález - ^ U i i a 
casaren la calle de la Cuesta, en el 
pueblo de Saneedo, cubierta de losa, 
superficie 200 metros p r ó x i m á m e n -
te; valorada en 120 pesetas. 

N ú m . 280.—Manuel Fe rnández 
Pérez , de Saucedo.—Una casa, en 
dicho pueblo, en el barrio déla Fuen
te, cubierta de paja, de planta baja; 
valorada en 80 pesé tas : 

N ú m . 3 1 6 . — V e n l u r a J u á n y j u a a . 
—Una casa, eu dicho pueblo y «a -
He de la Conservación, de plauta ba 
ja , y cubierta de paj i ; valorada eu 
80 pesetas. . 
- N ú m . 256.—Jacinta Fe rnández , 

herederos.—Una casi , en el barrio 
de la Fuente del mismo pueblo, cu 
bierta de losa, de planta baja; valo
rada en 80 pesetas. 

N ú m . 202.—De Ceferina Santa l !» 
y hermana.—Una casa, al sitio del 
Campo, de planta baja, cubierta de 
losa; valorada en 80 pesetas. 

N ú m . 317 —De Viceotn S i n M i 
guel.—Una casa, en la calle Real, 
de planta baja, cubierta de losa, 
mide 3 palmadas; valorada en 200 
pesetas. 

N ú m . 248.—De herederos do I g 
nació Santalla.—Una casa, en la ca
lle de la Conservec .ón , de planta 
baja, cubierta de losa; valorada en 
100 pesetas. 

N ú m . 269. —De Celestino Librán, 
herederos.—Una tierra, en los For-
nos, t é rmino de Saneedo, de 4 á r ea s 
y 36 ceu t i a r áee ; valorada ea 20 pe
setas. 

Más dos castafios 000 su terreno 
de un cuartal ; valorados en 20 pe
setas. 

N ú m . 292.—De Elena Juan y Juan. 
— Dos castafios con su terreno, de 
un cuartal , al si t io del Vallegrande, 
t é rmino de Saneedo; valorados en 
20 pesetas, 

N ú m . 369.—De Micaela Campelo, 
herederos.—Un c a s t a ñ o , en la Apar
cer ía , con su terreno; valorado en 
18 pesetas. 

N ú m . 388 .—DeRoséñda Pé rez .— 
Una t ierra, en la Vallinacscura, de 
unü fanega, en t é r m i n o de Saneedo; 
valorada en 40 pesetas. 

N ú m . 118.—Dé isleña Alvarez, de 
Ocero.—Un huerto, en las Fonta-
nioas, t é r m i n o de Ocero, de una 
á rea ; valorado en 30 pesetas. 1 * 

Y en cumplimiento de lo ordena
do én el art . 195 de la Ins t rucc ión 
de 26 de Abr i l de 1900, se advierte 
lo siguiente; -

1. " Q u é los bienes-trabados y á 
cuya e n a g e n a c i ó n se ha de proce
der, son: los expresados anterior
mente. - . .. '.. • • 

2. ' Que los deudores ó su» cau-
sahabientes, j los acreedores hipo
tecarios, ensucaso,pueden l ibrarlas 
fincas hasta el m o m e i t ó dé celebrar 
la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y d e m á s gastos del 
procedimiento'./ '....>> ; 

3. " Que será requisito indispen--
sable para tomar parte en la subas-
ta, que los l ici tádores depositen pre 
v i á m e u t e e n la mesa de la ptesideu-' 
eia, el 5 por 100 d e l valor l iquidó 
del inmueble que intenten rematar;. 

,. .4. ' Que es ob l igac ión ' del rema •"' 
tante entregar en el acto del r e m a t é ' 

.1» diféréo'cia entre el depósi to cons
t i tu ido y el precio de la adjudica- ' 
c ión. v : •'. , : , ' : , ;- :\-.--

5.' Qué si hecha .ésta no pudiera 
u l t i m á r s e l a vente por negarse el 
adjudicatario á la entrega del pre
cio del remate, se dec re ta rá la pér
dida del;depósito, -que ing re sa rá en 
las oreas del Tesoro; y -:: ' > • 

-.6. ' Que los inmuebles que care-< 
ceo'.de'titelps de. propiedad, los re- , 
matantes habrán de hacerlos de ofi
cio, á su costé,* excepto de aquél los -
que resulte sobrante üel remate, que 
se i á de cuenta del deudor. • 

. S m c e d ó (Ocero) 1 • de Febrero 
de 1905.—Benjamín Uuerrero. 

ANONüIO PARTIOULAK 

Alcaldía de la presa de Bernesga 
Por esta Alcaldia se. convoca á 

Junta general de herederos al riego, 
que t e n d r á lugar e l dia 26 de Febre-
r o d é 1905, y hora de las dos de la 
tarde, en el pueblo de Trobajo del 
Camino, en el sitio de costumbre, 
para que los propietarios y colonos 
puedan enterarse de laa cuentas y 
descubiertos que p re sen ta rá el De
positario, para que puedan tomarse 
las determinaciones oportunas ante 
la mayor ía de los herederos. 

Lo que pongo eo cooocimieoto de 
los interesados por medio del BOLE
TÍN OFICIAL, por ei a l g ú n par t íc ipe 
no se enterase de la dicha reunión . 

Trobajo del Camino 13 de Febrero 
de 1905.—Juan M. Perreras. 

lup. de la Dipatacita proviaaiaj 

Mil* 


